
Guayaquil, 6 de Junio del 2012 

seño NS 
BOLIVAR ARGUELLO LAVAYEN 

Ciudad.- 

- 
De mis consideraciones: BER Ada 7/03 

Cúmpleme informarle a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía “ AGRICOLA ARGE S,A (ARGESA) celebrada el día de 

hoy, resolvió REELEGIRLO a usted PRESIDENTE de la Compañía para un periodo de 
CINCO AÑOS, confiriéndole la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
Compañía en falta o ausencia del GERENTE de conformidad con lo que disponen los 
Estatutos Sociales. 

La compañía “AGRICOLA ARGE S.A.” (ARGESA) se constituyó mediante escritura 
pública celebrada ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado 
Germán Castillo Suárez, el día dieciséis de Mayo de mil novecientos ochenta y nueve e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día siete de Junio de mil 
novecientos ochenta y nueve. 

Augurándole éxitos en el desempeño de sus funciones, quedo de usted. 

  

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía “ AGRICOLA ARGE S,A 
“* ( ARGESA) que antecede 

Guayaquil, 6 de Junio del 2012. 
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NUMERO DE REPERTORIO:31.209 

FECHA DE REPERTORIO:06/jun/2012 
HORA DE REPERTORIO:11:16 . 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Junio del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía AGRICOLA 

ARGE S.A. (ARGESA) a favor de BOLIVAR ARGUELLO 
LAVAYEN, de fojas 61.457 a 61.458, Registro Mercantil número 10.698. 
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